
Nú ih . í)7.—Jueves 20 de Junio de 1867.
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admiten suscricsones.

del Ilospiciaim UiWno de Gracia, 
cuyas señas á cmiticuacioii se.es- 
presan, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Direc
tor de la Roal casa de Misericor 
dia ílp c>la ciudad de donde se 
5a fugado. Zaragoza 17 de Junio 

p l867.—Antonio de Candalija.
: I . q-Señas.

Natural de Zaragoza, de estado 
soltero, oficio albañil, hijo de pa
dres desconocidos, eslaiura 148 
centímeiros, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, cara delga
da, picavlo de1 viruelas, y «viste el 
traje d.- la casa.

fií • 'U /CJ ríOr'**¡ O : r, o O < ■ ‘/¡H'ILV i
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Circular.
hal- ji :; í o • <> . *■ i* ni 1 r¡ • 

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, in>pecto- 
rA:(!euy.ioí!-wi .y i 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Vicente Marchuei y 
Beguet cuyas señas se espre.sau á 
conlinuacjon, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición in
mediata mente.

Zaragoza 17 de Junio de 1867, 
~Antonio de Candalija. .

Señas de Vicente Marchuet.
Edad de 50 á 54 años, estatu

ra regular, pelo entrecano. Barba 
'•lara. cara larga, cdor moreno, 
ojos negros, v¡s\ecalz<mciliosblan- 

‘:cós; pañligio á la ¿abezá*1 aTparva- 
las, y mm ta morellana á cuadra 
blancas Fdzules.H ss

I
SECCION DE' FOMENTd.

Ci-cular.
El día 20 del actual quedara

ARTICULO DE OFJCIQ.

S. M. Ih Reina nuestra S^ñ'ora 
(Q. D. G.), y su augusta y ReaU 
familia cpnlinúan sin novedad ^n 
su importan|le s^iL " .
------------- ----------------------- :—।—I

GOBIEHAO
’ * 'DE ¿A

proviocia de - Zaregaa

Modificada por.el E^cmo. Ayun
ta miedlo de esba.qapilal la ra^an- 

. tapie de la ,calle qiiQvpót^í.í^n.
Alfonso I el Balallaiior de ¡9 1^1-! 
ñera que ha creído másceos - len
te al interés del piil)l¡c(- ci. gtod*1 
ral, s.e anuncia con ar^egj^ ¡^Jof 
prevenido ep el arliculiOfí/ir^erode 
la ley de 17 de Juliq i^g^ri 
termino de veinte dias, que prin
cipiarán á contarse desde cien gfoe 
se publique cu el Bplqpn oíicipldei 
esta provincia, para que los que; 
tengan que hacer alguna reclama-; 
cion, la presenten en este Gobierno 
y. Negociado de Contribuciones; 
uiviles, en ;ei cual se hallará ex
puesto el plano eon-la modificación 
de la rasante durante.dicbQ4áirmi- 
00 para ser examinado,parios que 
en ello-tuvieren interés. ■ ,j ■ : ,

Zaragoza 49-de Junio de 1867. 
- t t t  El Gobernador, Antonio de

Can d^ lija. - u

BE^EFICE^C1A.
Circular. I

Los Sres. Alcaldes de los I>qé-i 
b|ps de esta provincia, inspecln- 
res de vigdancia y Guardia civil, 
procederáná la buscan detcnciqn 

cerrada ,|a parada que el Depósito 
de caballos sepien la les estableció 
ai# esJa.capital parq la cubrición 
de yaguas, duránte el presente 
año.

Lq qu^ Be dispuesto se publi
que en ej Bolelin oficial para co
nocimiento del público. Zarago
za 18 de Junio de 1867.—El Go
bernador, Amonio de Candalija.

D. Mariano Moliner, Escribano por! 
S.. M. del número y Juzgado de pri
mera instancia del djsjrito de la 
Universidad de Zaragoza. - A

• . Hqy fé:, Qup en los autos de que. 
luego h.apá especial jne^íion, ¡ . r. . __ ____ _____

..bajo el día 8 de Abril úllimo, se ( tqul malcímuaiioc título lucrativo । fuesen propios 6el que los Imre- 
■ y l^bqtíésfi ;adquie>ran lílu - 
¡ loqneroflo.se dkttditiran por igua- 
; 1^19^196 ieaíbejiel. sa|i reviviente 
i y herederos del premoripnpx que 
i ..el sobr>eyivieñto había,' de tener

pronunció por S. E. la Sala tefl- 
^ccr/) de la Audiencia del Territo
rio, la Real sentencia del tonor 
siguiente:

«.En la ciudad de Zaragoza á 8 
.de Abril de '18.67; En el pipilo ci
vil ordinario procedente del Juz
gado de; primera instancia del dis
trito de la Universidad y que en 
grado de vista ante Nos ha pen
dido ..y.pende,entre partes de. una 
D.8 Rosa Ezpiir, representada por 
el Procprador í). Cándido Vele?, 
apelante, de otra la Sindicatura 
del Conpurso D- Joaquín de 
Larrainzar., ,y en su nombre el 
Procurador D Anselmo Laguarta 
apelado, y de otra los Estrados 
del T|'¡b|iqpl en representación del 
D. Jppqqin Larrainzar, sobre 
tercería á biejies muebles embar
gados en Olíanos,

_ - Vi^iq^ sieqdo Ministro ponenle 
el Sr. í). Antonio de la Cuesta:

Resultando que en 29 de No
viembre de 1849_se otorgó, es
critura publica de capitulación

matrimonial para el que diez años 
antes habían cdntraido D. Joaquin 
Larrajnzar, y Doña Rosa Ezmir, 
CQiksignando los bienes queiel pr¡- 
mcfO aporlaliíi'V' loáJlqué libraba 
la Ezmir que consis lian en 60.000 
.reales de presente, 50J000 que 
sus padres la mandaron para cuan
do fallecieran y 40.000 en que 
por enseres la reconoció su espo- 

. pactando que todos los bie
nes los apollaban como sitios en 
lugar de tales á /propia herencia 
suya y de Jos suyos* quo.Lanrain- 
zar aseguraba sobre su persona y 
bienes el dolo- m firma deldoté de
sp espo^, quej ks^bieaes-adqui- 
rjdos y que se adquiriesen duran-

viudedad u.mversal cb ledo* los 
bienes muebles y sitios del premo- 
ríente quien á pcfjuioích de ella 
podrja disponer en favor de su 
alma hasta la cantidad de 5000 
rea|es; y que en lo demás que no 
§e pactaba dicha capitulación ma- 
trimonial/SQ reglase y entendiera 
conforme á los fueros, usos y cos- 

1 tumbrqs de, pi'oseme Reino de
Aragón. .

Resultando: que declarado en 
.-Cflntufso voluuíatio *de acneedo- 
re^,p. Joaqqin Larrainzar,gestio
naron los Sind icos para la en age- 
nación de los bienes muebles..cm- 
bargados en la.habilaeiortiiel con
cursado y su (amiba en -osla ciu- 

. dad,‘áaiya enajenación se opuso 
Doña Rosa Ezmirque tramita
da la prelension de esta cual iiici - 



dente, por sentencia de vista de 
19 de Marzo do 1864, consideran
do entro otras cosas que al inten
to de sor preservados á la Ezmir 
sobre dichos bienes, sin prejuzgar 
las cuestiones, objeto de su terce- 
ria á la casa embargada y demás 
acciones que la compitieran, eran 
racionalmente sobrados los moti
vos que alegaba para que no so 
vendieran por entonces aquellos 
muebles en perjuicio de derechos 
que pudieran calificársele, se man
dó que la enagenacion de dichos 
muebles que habían sido presen 
lados en su relación por el con
cursado se concretase á la mitad 
y aun esta sin perjuicio del dere
cho de viudedad de D.M Rosa, sus
pendiéndose por entances la ena
genacion de la otra mitad; em
pero sin perjuicio del derecho que 
asistía á aquella y á la Sindicatura 
para egercitar en forma legal sus 
acciones.

Resultando que anunciada por 
los Síndicos la venta de bienes 
muebles embargados como de 
Larrainzar en Obanos provincia 
de Navarra, se personó D.a Rosa 
Ezmir en los autos de concurso, y 
con fecha 16 de Marzo de 1865, 
líaciendo uso de la acción real, 
dedujo la presente tercería con 
la pretensión de que se mandase 
que la venta de muebles anuncia
da se circunscribiera á la mitad 
que pertenecía á Larrainzar y aun 
esta sin perjuicio de! derecho de 
viudedad que la D.* Rosa tenia á 
los mismos según su capitulación 
matrimonial fundándose para ello 
en los hechos ántes mencionados.

Resultando que la Sindicatura 
del concurso de acreedores de 
D. Joaquín Larrainzar, contestó 
que en los autos en que recayó 
la sentencia de 49 de Marzo íe 
1864, se trató solo de los bienes 
muebles presentados en su rela
ción por el concursado, y no de 
los que se trataba en el dia; que 
tales autos recibieron la suslan- 
ciacion de los incidentes; que di
cha sentencia solo calificó de una 
manera provisional los derechos 
invocados por Doña Rosa Ezmir, 
indicando la-necesidad de un jui
cio ordinario para decidir sobre 
ellos definitivamente, --y haciendo 
la oportuna reserva para que las 
partes Jo incoharan, y que usán
dola alegante de ella enlabió de
manda sobre los bienes muebles 
existentes en Zaragoza; y D.‘ Ro
sa la habia contestado sin oponer 
obstáculo alguno, y pidió que se 
la absolviese de la demanda de 
Doña Rosa Ezmir, y se acordase 
lo oportuno para que • la \enta de 
los bienes muebles existentes en 
Obanos produjera lodos sus efec
tos y se condenase en cosías á la 
tercera opositora.

2
Resultando que las partes en 

sus escritos de replica y dúplica 
reprodujeron lo alegado en sus 
anteriores insistiendo en sus res
pectivas pretcnsiones, que reci
bido el pleito á prueba la Sindica
tura, prestó su asentimiento á va
rias compulsas traídas por la de
mandante; y después de haber 
declarado esta á instancia de di
cha Sindicatura, que en el juicio 
de concurso de D. Joaquín Lar
rainzar, figuraban no solo los 
acreedores de este, sino algunos 
que lo eran también de la decla
rante, entre los cuales se encon
traba D. Antonio Zaporta que era 
el que aclualmanle se iva reinte
grando de su crédito; en su dia el 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad, pronunció 
sentencia declarando no haber lu
gar á lo solicitado por Doña Rosa ■ 
Ezmir en su demanda y ordenan
do que los bienes muebles objeto 
de ella se vendieran en público 
remate para que con su importe*, 
se pagaran las obligaciones con
traidas durante el consorcio.

Resultando que D.e Rosa Ez
mir interpuso apelación de dicha 
sentencia, y que remitidos los au
tos á esta superioridad por haber
se admitido el recurso se ha sus
tanciado la segunda instancia por 
lodos sus trámites.

Considerando que D.e Rosa 
Ezmir apoya su derecho en que 
sugetos los bienes del concursado 
al fallo de 19 de Marzo de 1864, 
tenían que estarlo también los de 
igual clase de que se trataba en 
la demanda, porque no podía me
nos de cumplir la cosa juzgada, y 
en que también en Navarra exis
tía el derecho de viudedad que 
había sido el fundamento de su 
victoria en los autos antes men
cionados.

Considerando que la Sindica
tura funda el suyo en que no ha
biendo sido objeto de dichos autos 
los bienes muebles existentes en 
Obanos y no teniendo el carácter 
de egeculoria la sentencia allí pro
nunciada, era improcedente láes- 
cepcion de cosa juzgada, y en que 
ninguna aplicación tenia para el 
caso presente el derecho de viude
dad que existiera en Navarra» to
da vez que la demandante y Don 
Joaquín Larrainzar convinieron 
en su capitulación matrimonial la 
forma de disputarle, y que en lo 
demás allí no pactado se reglase 
y entendiera conforme á los fueros 
y costumbres de Aragón.

. Considerando que la egeculo
ria á que se acoge D.a Rosa Ez
mir j io puede producir efecto de 
cosa Juzgada en el presente pleito 
por que aquella tiene el carácter 
de ínleein, por las reservas que 
en ella se hicieron, y por que la

cuestión que se ventila en los pre
sentes autos no se comprendió en 
los quo recayó dicha sentencia.

Considerando que los dos estre
ñios que comprende la demanda 
deD.* Rosa Ezmir deben resol
verse por los pactos establecidos 
en la capitulación matrimonial de 
la misma con D. Joaquín Larrain
zar, y done estarse estricta mente 
á lo escrito en ellos según el prin
cipio de fuero de Aragón standum 
est charle.

Considerando, que pactado por 
el primero que los contrayentes 
aportaban los bienes muebles en 
lugar de sitios á propia herencia 
suya y de los suyos, convinieron 
por el cuarto en que los adquiri
dos durante el matrimonio por 
titulo oneroso se dividirían por 
iguales parles entre el sobrevivien
te y herederos del premoriente, 
y D.* Rosa Ezmir no ha justificado 
ni intentado justificar que la mitad 
que reclama seescluya de la ven
ta se hubiese adquirido con esle 
título.

Considerando que al estable
cerse en el pacto quinto el dere
cho de viudedad que también por 
fuero correspondía á los contra
yentes en los bienes muebles apor
tados como sitios se prefijó termi
nantemente la época en que ha
bia de tener lugar que era la de 
la muerte de alguno de los cón
yuges, para que el sobreviviente 
la luvibse sóbrelos bienes que de
jase el premuerlo y que tal época 
no ha llegado.

Considerando que aun cuando 
por voluntad de las parles se ha 
variado para los efectos civiles la 
naturaleza de los bienes muebles 
aportados al matrimonio ésto ten
drá lugar al disolverse la sociedad 
conyugal en los términos pactados 
sin que entre tanto deje de tener 
el marido la libre disposición de 
dichos bienes, mientras no se le 
prive de ella por prodigalidad, in
capacidad ó interdicción, cuya 
facultad ha pasado á la sindicatura 
del concurso por la cesión de de
rechos hecha por D. Joaquín Lar
rainzar, pues que en otro caso se 
conculcaría la observancia pri
mera ne vir sine uxore, la pri
mera de rerum anolarum y á las 
29 y 55 de juredolium, que con
ceden al marido como dueño y 
administrador la libre disposición 
de lodos los bienes muebles del 
consorcio y se haría imposible su
jetar la contratación de tales bie
nes considerados como sitios á 
las prescripciones de la ley hipo
tecaria vigente.

Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada por la que se declara no 
haber lugar á lo solicitado por do
ña Rosa Ezmir en su demanda.

que ordena quelosbicnes muebles 
objeto de la misma se vendan en 
público remate para que con su 
importe se paguen las obligacio
nes conlraidas durante el consor
cio. Así por esta nuestra sentencia 
definitiva de vista queso publicará 
en el Boletín oficial de la provin
cia y se hará además notoria por 
medio de edictos en la forma le
gal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Lorenzo Cobo de 
la Torre.=Manuel María de Pine
da.= Ambrosio Gordo Saez.— 
Juan Indalecio Muñoz.«Timoteo 
Giménez Palacio.—Leandro Ló
pez.—Antonio de la Cuesta.»

Así resulta de los autos de que 
se ha hecho mérito obrantes por 
ahora en la Escribanía de mi car
go á que en caso necesario me 
refiero. Y para que conste y pue
da tener lugar la inserción acorda
da en el Boletín oficial de esla 
provincia, en cumplimiento de lo 
mandado en proveído de 8 del 
actual, espido el presenleque signo 
y firmo en Zaragoza á 14 de Junio 
de 1867.—Mariano Molincr.

D. Miguel Lopes Vicites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente liago saber: que 
para pago de cierto crédito, he 
acordado la venta en pública su
basta de una yegua, de pelo cas 
laño, de unos 8 palmos de alzada 
y 7 años de edad, tasada por pe
ritos en l,440rs. vn.

Para cuyo acto, se ha señalado 
el dia 27 del corriente mes á las 
10 de su mañana en la sala au
diencia de esle juzgado silo en la 
calle del Coso núm. 115, advir- 
liendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 18 de Junio 
de 1867.«Miguel López Vieites. 
—Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo á Tomás García vecino 
que fué de Villamayor, para que 
en el término de 9 dias se presen
te en este juzgado á oir una noti
ficación en el espedíante de ege- 
cucion de sentencia pronunciada 
en causa contra Mariano López 
sobre homicidio de Salvador Gar
cía; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio 
de 1867.= José Antonio de la 
Campa.—D. S. 0., Tomás Lor- 
bés.



3
AYIHAMIENTO CONSTITICIONAL

DE ZARAGOZA.

Celebradas dos subastas para 
el arriendo del Teatro principal 
de esta ciudad sin haber dado re
sultado por falta de lieitadores, 
y siendo ya urgente la adjudica
ción de este servicio por lo avan
zado de la época en que nos en
contramos, el Ayuntamiento de 
conformidad con lo prevenido en 
los párrafos 7/ y 8.“ del articulo 
sesto del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, ha solicitado y 
obtenido del Gobierno de la pro
vincia, la correspondiente autori
zación para contratar libremente 
y sin las formalidades de subas
ta el arriendo del citado coliseo.

En su consecuencia y desean
do la Municipalidad que apesar 
<le la supresión de aquellas for
malidades con el objeto de abre
viar los trámites que las mismas 
establecen, tenga la contratación 
que ha de verificarse todas las 
condiciones necesarias para garan
tir debidamente sus intereses yá 
la vez el mejor servicio del Tea
tro a lo cual aspira en primer tér
mino afín de conseguir espectá
culos dignos de la importancia de 
la población; ha acordado admi
tir proposiciones en pliegos cer
rados hasta el día 50 inclusive 
del corriente mes pasado el cual 
piocederá á contratar el arriendo 
con el autor de la que juzgue mas 
ventajosa entre las presentadas y 
sin perjuicio de la aprobación que 
al Sr. Gobernador de la provin
cia corresponde.

Todo lo que ha dispuesto se 
haga público en los diarios de 
la capital, Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid, 
para que pueda llegar á co
nocimiento de cuantos deseen 
interesarse en esta contrata: ad
virtiendo que las proposiciones 
deberán basarse en el pliego de 
condiciones que rigió ©n las su
bastas antes indicadas y que se 
halla de manifiesto en ía secreta
ría municipal: pero con la facultad 
de hacer respecto de ellas las va
riaciones ó supresiones que los 
proponen les estimen convenientes 
siempre que el tipo que se fije 
para el arriendo no baje de 800 
escudes.

Zaragoza 15 de Junio de 1867. 
=»EI Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—El Secretario, Manuel 
C. Reynoso.

Acordado por esta corporación 
contratar en pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de 
materiales de las casas números 
10 y 12 "de la calle de D. Alfon
so I, con arreglo á los pliegos de 

condiciones que han sido aproba
dos, y se insertan á continuación 
y con las formalidades que pre
viene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año, se 
ha señalado para dicho acto el 
viernes 28 del actual á las 10 de 
la mañana •en las Casas consis
toriales.

Yr se anuncia para que los que 
deseen lomar parle en la licita
ción puedan presentar sus propo
siciones en pliego cerrado duran
te la primera media hora, enten
diéndose que las correspondien
tes á la casa número 10 deberán 
ser bajo el tipo en alza de 200 
escudos, y la de la casa número 
12 bajo el de 600 escudos, tam
bién en alza, sujetándoselas mis
mas á sus respectivos modelosque 
se inserían á continuación.

Zaragoza 15 de Junio de 1867 
—El Presidente, Antonio de Can- 
daiija, = De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, secretario.

Modela de proposición.

P..vecino de.........habitante 
calle de...... núm........  se compro
mete á derribar la casa núm. 10 
de la calle de D. Alfonso I, apro
vechándose de los materiales que 
resulten de la misma y con entera 
sujeción ai pliego de condiciones 
abonando á los fondos municipa
les la suma de (en letra) escudos; 
y al efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el 
depósito de 50 escudos que se ha
lla prevenido.

(Fecha y firma.) 

Segundo.

D. vecino de........ habitante 
calle de......  núm...... se compro
mete á derribarla casa núm. 12 
de la calle de D. Alfonso I, apro
vechándose de los materiales que 
resulten de las mismas y con en
tera sujeción al pliego de condi
ciones, abonando á los fondos mu
nicipales la suma de (en letra) es
cudos, y al efecto acompaña la 
carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito de 50 escudos 
que se halla prevenido.

(Fecha y firma.)

CONDICIONES á que deberá 
sujetarse el contratista de la de
molición de la casa núm. 10 de 
la calle de D. Alfonso I.

1 .* El rematante se sujetará á 
las disposiciones eslablecidas pa
ra los derribos, de los bandos de 
buen gabierno y á la inspección 
que por los reglamentos corres
ponde al arquitecto municipal. !

2/ Deberá principiarse la de
molición á los cinco dias de co 
muniearle por la Alcaldía corre- 
gimienlo la orden para llevar á 

efecto, lo cual tendrá lugar des
pués de aprobada la subasta por 
la superioridad.

Tendrá al frente de la de
molición una persona inteligente 
y práctica para evitar en lo posi
ble las desgracias personales.

4. Aerificará la demolición 
á golpe de picoleta y no derriban
do trozos grandes alados con cuer
das, ni con palancas ó socabones;
y será responsable de la seguridad 
de los operarios y de cualquiera 
otro siniestro que acaeciese por 
taita de previsión del mismo.

5/ Será de su cuenta la ex
tracción de todos los escombros, 
hasta dejar explanado el terreno 
al nivel de las calles lindantes con 
las casas que se derriban y sin 
hechar ninguna en las bodegas, 
ni demás estancias que se hallan 
hoy mas hondas que las calles.

6. * , Quedarán á beneficio del 
contratista los materiales utiliza- 
bles que resulten de la demolición 
y deberá retirarlos en el tiempo 
de un mes después de concluida.

7. * El tiempo que ha de lar
dar en la demolición total y extrac
ción de escombros, se fija en 20 
dias.

8. * Para tomar parte en la su
basta se acreditará haber hecho 
en la Caja municipal un depósito 
de cincuenla escudos, el que se 
devolverá en el acto á todos los 
lieitadores que lomen parte menos 
al rematante.

9. a , Se admitirán proposicio
nes bajo el tipo de 200 escudos 
en alza por pago de la diferencia 
entre el valor de Jos materiales 
que se ceden ai contratista y el 
coste de la demolición; cuya can
tidad ó la en que quede la subasta 
la entregerá en la caja municipal 
rebajando la que depositó para lo
mar parteen la misma y esta en
trega ha de hacerla al principiar 
el derribo.

10. Será obligación del rema
tante abonar los gastos de la li
citación.

11. Las proposiciones se. harán 
arreglándose estrictamente al mo
delo que se publique.

12. En lodo lo que no esté 
expresado y se refiera á la parte 
facultativa se sujetará el contra
tista á las disposiciones del arqui
tecto municipal.

15. Cualesquiera quesean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
ja forma y concepto de la subasta 
que se verificará con sujeción al 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año, queda siem
pre reservada al Sr. Gobernador 
de la provincia la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acia del remate, teniéndose siem

pre en cuenta el mejor servicio 
público*.

CONDICIONES á que deberá 
sugelarse el contratista en la de
molición de la casa núm. 12 de 
la calle de D. Alfonso I.

1 .a El rematante se sugelará 
á las disposiciones establecidas pa
ra los derribos en los bandos de 
buen gobierno y á la inspección 
que por los reglamentos corres
ponde al arquitecto municipal.

2 .* Deberá principiarse la de
molición á los 5 dias de comuni
cársele por la Alcaldía corregi
miento la orden para llevarla á 
efecto, lo cual tendrá Jugar des
pués de aprobada la subasta por 
la superioridad.

5. Tendrá al frente de la de
molición una persona inteligente 
y práctica para evitar en lo posi
ble las desgracias personales.

4 .* Verificará la demolición 
á golpe de picoleta y no derriban
do trozosgrandes atados con cuer
das ni con palancas ó socabones 
y será responsable de la seguridad 
de los operarios y de cualquiera 
otro siniestro que acaeciere por 
falta de previsión del mismo.

5 ." Será de su cuenta la es- 
traccion de lodos los escombros 
hasta dejar esplanado el terreno 
al nivel de las calles lindantes con 
las casas que se derriban y sin 
hechar ningunoen las bodegas ca
ños ni demás estancias que se ha
llan hoy mas ondas que las calles.

6/ Quedarán á beneficio del 
contratista los materiales utiliza- 
bies que resultan de la demolición 
y deberá retirarlos en el término 
de un mes después de concluida.

7. * El tiempo que ha de tar
dar en la demolición total y es- 
traccion de escombros, se fría en 
20 dias.

8. ' Para lomar parle en la 
subastase acreditará haber hecho 
en la caja municipal un depósito 
de 50 escudos, el que se devolverá 
en el acto á todos los lieitadores 
que lomen parte menos al rema
tante.

9. a Se admitirán proposicio
nes bajo el tipo de 600 escudos 
en alza por pago de la diferencia 
entre el valor de los materiales 
que se ceden al contratista y el 
coste de la demolición cuya canti
dad ó la en que quede la subasta 
la entregará en la caja de la mu
nicipalidad, rebajando Ja que de- 
posiló para tomar parte en la mis
ma y esta entrega ha de hacerla 
al principiar el derribo.

10. Será obligocion del rema
tante abonar los gastos de lici
tación.

11. Las proposiciones se ha
rá arreglándose extrictameníe al 
modelo que se publique.

12. En lodo lo que no esté



expresado en estas condiciones y 
se refieran á la parte facultativa, 
se sujetará el conlratista-á las dis
posiciones del arquitecto munici 
pal. . •

13. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposiciones 
como igualmente la forína y con
cepto de la subasta que se verifi
cará con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 19 de Marzo del mis-, 
inoaM,, qu^da siempre reservada 
ai §r. Gobernador de la provincia 
la libre facultad de aprobar ó no 
defípjüv.amente el acto del rema
te, teniéndose siempre en cuenta 
ej m^jor servicio público.,<

D. Luciano Guerrero de Escalan* 
" te y Moreno, Caballero1 Maes- 
tnmté de la Real de ronda, 
boctor Regente de 1.a clase y

■ Eioeneiado en Júr^rudehcia, 
Abogado de los tribúnales de 
la Nación y del Ilus-trO Colegio 
íieSeviHa, S'd qnppcto!- L°dcl 
cumpo de tdlégrafo's y Jefe' de 
la Subins^ccion centro de Za- 

’ ragoza:" ■ ; ; 'h 1

Por el. prpseptq anuncio hago 
sa#ber: que enjvirtud i</L.(l¡^posic-ion 
de.l Sr. Ipsppclpr .^ dis
trito residente en Jípr^elona se 
vuelve á sacar á .pública subasta

i venia de.2G8 posl<„ «Míe jvur 
“emplazados en la líiKa

Cáj^Qr qarvciera, resultan próxi
ma,ícenle y t^ndidosep (d trayee- 
ÍG entre púdola., y . ps& capüa!, 

siguieu^;.:
, .j,Va $1 ¿icio de suba Sita-Icndrá 
lugac en la cstaciOii de lúdela y 
<:,nja subinspececion de Zaragoza 
simpúáiieamcpte á Jas 12 del dia 
que eúiypla el, .décimo desde la 
publicación del presente .anuncio . 
y ante .Iqs Jefes .respectivos de

.y eyvirtud 
de.pr^gos cerradp^ en qug se bar- 

laspropo^om--. .
^-a jpi tipo' minimy el de 

tnís. cada poste y qe 
admitirán proposiciones en .dota-

I?dra piprto.númerq^le postes 
asi cqii)o para ,pl total número de 
dios, siendo preferido- el postor 
de esta última clase respecto del 
<iue bajo el mispiRq^ecio solo bi- 
ciese pjopoqipipqjgapa una parle

i lados palos.
o? Al piiegode la prop' 

deberá.acompañar para poder lo-
Ja sqbasla, carta de 

P^.qpe acredito h^ber deposita *- 
do en la caja Sucursal correspon
diente el 5 por 100 del valor de 
los postes por que hiciese prepo
sición y cuyo valor completará en 
metálico al comunicarse* al rema
tante la aprobación de la subasta 
devolviéndose en el acto de ella

.A
Todos exhibirán el documento 

original que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
constitucional ó'Tenientes de Al
calde respectivos^ que justifique 
el empadronamiento en el punto 
de su vecindad, LosSres-. retira
dos podrán hacer constar esto úl
timo eslremo por medio de la au - 
toridad militari Las Sras. viudas 
y huérfanas justificarán ademas 
su estado y todos harán en los do
cumentos que entreguen la si
guiente declaración. «Declaro ba» 
jo mi responsabilidad no percibir 
otra cañtidad de fondos generales,' 
provinciales ni municipales que la 

? que se me acredita en la nómina 
á cuya clase pertenezco,» afia- 
drendo los Sres. esclauslrados y 
secularizados en épocas anteriores' 
si poseen bienes propios, en que 
'puntos y hasta que Valor conforme 
á lo establecido en el art.'27 de 
Ja ley de 27 de Julio de 1857. 
Los Sres.. esclauslrados;presenta
rán también,, con el A .1 B.° del 
Admiñislradór Diocesano, certifi
cación .que .expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads- 

■ cripciou del interesado aparroquia 
ó iglesia determinada y qué no 
disfrutan renta eclesiástica que 
con arreglo ála ley eslinga, sus
penda ó reduzca la pensión, cir
cunstancia que con igual docu
mentación acreditarán después 
m en su a fine ule.

. Los individuos que accidental 
ó témpora finen le se hallen fijeza 
de la provincia, deberán pa^ar la 
revista ante el Contador de II. P. 
ó Alcalde conslitucioual del pun
to de su residencia; y los que la 
tengan fijada en pueblos de < esta 
provincia la pasaran ante los res
pectivos Alcaldes, ó Adminislra- 
tíores subalternos de Rentas es- 
tapeadas de Jos partidos de la 

.misma. En cualquiera de estos 
dps últimos caso¡s, dichas autori
dades y funcionarios deberán en 
ios seis días siguientes ai L2 de 
Julio próximo venidero reinilir di-, 
rectamente á Ja oficina de mi car
go con relaciones individuales los 
documentos de las revistas, espo- 
niepdo Jas observaciones que con
sideren convenientes acerca de 
los interesados. '

Si a alguno de los indNiduos 
qué residen en la capital no le fue
ra posible personarséen esta Con
taduría por hallarse fisicamenle 
iníposibdiiado se servirá dar avi
so con las señas de su domicilio á 
fin de trasladarme á él con objeto 
•de pasarle la revista de que se tra
ta. Zaragdza 14 de Junio de 1867. 
-Él Contador, Anselmo Izquicí’do.

i E

las cartas de pago de los pliegos 
cuyas proposiciones no fueren ad
mitidas.

• 4.a Será de única y esclusiva 
cuenta del rematante el arrastre 
y conducción de los postes al pun
to de destino que les quiera dar 
pues el cuerpo solo se «-bHga á ir 
designando' por medio de un ca
pataz en el trayecto, los postes 
objeto de la subasta,, entendién
dose dicho acto como única y¡ 
verdadeia entrega de lospalossjn 
mas responsabilidad de conserva
ción por parle del cuerpo.

5/ La cantidad que en las 
proposiciones se ofrezca por cada 
poste se declara en letra y con la 
firma y domicilio del proponente.

6 .a Si resultasen algunos plie
gos de igualescondicionesse abri
rá en el acto una pufa á Viva voz 
por el término de diez minutos 
para el4‘.esultado de la subasta.

7 .a- La adjudicación que se 
haga.en dicho acto solo se enten
derá provisional, hasta recaer la 
aprobnoion del Sr. Ihspeclor def 
dístrile, de la que se dará conoci
miento para los efectóscdnsiguien- 
tesjal qne resulte rematante.’

Zaragoza 17 de Junio de 1867 
=LucianoGuerrero de Escalante.

_______________Jí_ 1 • .

CONTADURÍA .
de Hacienda pública de la provincia

. de Zaragocn.-
La disposición 4.a de la lec

ción 5.* de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 18551 dice así:

«Con él fin de precaver oculta
ciones y fraudes en lia 'percepción 
dé los haberes de las élasés pasi
vas, dispondrá el Gbbierno reviá- 
tas periódicas de pásenle que le 
aseguren de la existencia de los 
■individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no 
haber sufrido álleracion el estado 
de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.^ ' •

En cumplimiento, pues, de es
ta disposición y de lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto de ' 
1855, los individuos de las■ clases 
pasivas que tienen consignado él • 
pago de sus haberes en esta Té - - 
sorería y que residan actuatnien- 
tc en la capital, se servirán pito- 
sentarse en la Contad mía dé ñii 
cargo desde el dia 2 al 12 del 'pró
ximo Julio por el orden que sigud:

LosSres. gefes y óficiató é 
individuos de tropa retirados -los 
días 2, 5 y 4.

l.os Sres. cesantes v jubilados 
«1 5-. , -O r. Hli ' :

Lós Sres. esclaústrados el 6,-7
y 8.1 . ' j , ÍT-J ú ’

Las Sras. viudas y huérfanas
’ de los Montes pios, civil y mili- . 

lar v los de gracia ó remunéralo^ 
fias los días 9, 10, 11 y 12.

El servicio del alumbrado pú
blico los' arbitrios del Almudi y 
estiércoles, las Sxirdas de la dehe
sa de los Cerros,, y el local de la 
iglesia y sacristía del ex-convenlo 
de Santo Domingo de la ciudad de 
Bórja/se arriendan para el año 
de 1867 á 1868 bajo el tipo y pac
tos que ésíán de manifiesto en 
Secretaría, en los días 25 y 29 de 
los corrientes á las 11 de su ma
ñana . .

Acordado por este Ayuntamien
to al arriendo de los derechos so
bre las especies de Consumos con 
venia ésclnsiyá al por menor para 
cubrir su encabezamiento en el 
año próximo económico de 1867 
á 68, se pone en conocimiento del 
público, á fin de los que deseen 
tomar partéenla subastarse pre
sen ton en lá casa consistorial de 
ésta villa él dia 24 del actual á 
las 10 dé sil mañana que tendrá 
lugar el primer rémat'e, bajo las 
condiciones éspresadas en el plie
go que obra en la Secretaría de la 
Municipalidad, y que está de ma
nifiesto para duanlos deseen verlo.

LécO'ra 17 de J'unio de 1867. 
—El Alcalde, Dom'mgó 'Gracia.

’ El Ayunlamienlo constitucio
nal de la villa de Brea, á petición 
de varios propietarios tiene acor
dado crear una plaza de guarda 
municipal dé campo con la asig- 
nacioirde 4 rs.vn. diarios satis
fechos délos producios del arrien
do de las yerbas de la propiedad, 
cedidas espontáneamente por los 
propietarios; los que ¿leseen soli
citarla dirigirán las( solicitudes al 
señor Presidente de esta Corpora
ción por el térmiñó de 15 dias, 
desde su annneio eñ el Boletín ofi
cial, y se proveerá'en quién reú
na las circunstancias que previene 
el reglamento de 8 de- Nóviembre- 
de 1849. ' ' '

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Luna, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se bo
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayunlamienlo por 
Término de ocho dias.

El repartimiento de la contn- 
¡ hucion territorial del pueblo de 

Aguilon, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de Ochó dias. ...

Imprenta de Antonio Gallife.


